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Es para mi motivo de particular satisfacción intervenir en este Seminario que ha organizado el Comité Jurídico Interamericano para tratar un tema de indudable trascendencia y gravitación hemisférica, como es el de la democracia en el Sistema Interamericano. En mi condición de Subsecretario de Asuntos Jurídicos, esta participación tiene un especial significado, ya que durante un largo tiempo, he tenido e1 privilegio de colaborar con el Comité en el cumplimiento de sus importantes tareas destinadas a promover el desarrollo y codificación del derecho internacional en las Américas.


El actual presidente del Comité Jurídico Interamericano, doctor Eduardo Vio Grossi, ha elaborado un estudio sobre el tema de la democracia en el Sistema Interamericano, que representa una nueva demostración del aporte del Comité y sus miembros a los trabajos de nuestra Organización y, en este caso concreto, una contribución clara en la formulación jurídica  de los acuerdos que los Estados Miembros vienen logrando, a través de laboriosos consensos,  frente al trascendental tema de la democracia representativa como régimen de organización política de los estados americanos, transformándolo en un elemento básico en el que se fundamentan sus relaciones mutuas y, más recientemente, como condición de participación activa en los órganos de la Organización. Las resoluciones emanadas del Comité Jurídico, Interamericano en relación con este tema, constituyen significativos aportes en la materia.


La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, a través de sus labores de apoyo jurídico a los  diversos órganos de la OEA, constituye un punto de referencia y observación privilegiado que permite apreciar el conjunto de los aspectos jurídicos que caracterizan a esta realidad dinámica y vital que es la elaboración doctrinaria y normativa que luego va siendo traducida a mecanismos operativos destinados, en este caso, a cumplir con el objetivo interamericano de «promover y consolidar la democracia representativa». El largo proceso durante el cual se ha ido gestando la realidad que hoy vive la Organización en este campo, ha sido pionero a nivel mundial y ha conducido a una creación normativa primero y a la implementación de mecanismos operativos después, que han tenido un significativo impacto en la realidad hemisférica en diversas oportunidades. Y, por último, se ha traducido también en un compromiso jurídico voluntariamente aceptado por los Estados Miembros de la OEA, respecto a la adopción del régimen de democracia representativa como forma de organización política del estado. Las implicancias de este compromiso a nivel internacional, sin duda representan un acontecimiento de la mayor importancia y proyección política y jurídica.


El propósito que persigue nuestra intervención es bosquejar la evolución del tema de la democracia representativa y sus relaciones con otros principios básicos de! Sistema Interamericano, a la luz del proceso durante el cual los Estados Miembros de la Organización han ido aprobando disposiciones jurídicas que se basan en la legitimidad de las normas adoptadas, de los procedimientos establecidos para poner en práctica tales compromisos y de los resultados alcanzados.


El conocido jurista Thomas M. Franck, en su excelente artículo "The emerging right to democratic governance", retoma cuatro indicadores de la legitimidad de un sistema de normas internacionales: su raigambre, precisión, coherencia y adhesión. Con ello se refiere a la solidez de sus antecedentes históricos, a la capacidad de las normas de transmitir su contenido, a la consistencia interna de la norma y a sus conexiones con otros principios que sustentan otras normas, así como a su integración en una jerarquía normativa que culmina con el reconocimiento de la validez de la totalidad del sistema en cuestión. La legitimidad, por cierto, es la calidad que conduce a la aceptación voluntaria del sistema de normal o del procedimiento para elaborarlas y aplicarlas. 


Desde el punto de vista de la práctica institucional, una organización como la OEA, que posee un rico historial de elaboración jurídica, la raigambre de los principios y normas que constituyen su marco jurídico fundamental datan de muchas décadas. De allí que adelantar una practica tan vital como la que existe en lo relativo a la democracia, ha requerido una cuidadosa elaboración con el fin de dotar a las normas que van siendo formuladas de la coherencia interna que ellas requieren y de la consistencia con los principios que sustentan otras reglas con ellas vinculadas; buscando, de esta forma, una articulación armónica del sistema en su conjunto. La precisión de tales normas  y su consistencia resultan indispensables para lograr la necesaria adhesión a las mismas.


En esta labor fundamental que corresponde a los Estados Miembros, éstos han contado con la valiosa asesoría del Comité Jurídico Interamericano. Apoyar esa tarea de creación y aplicación jurídica, es la función primordial que guía los servicios técnicos que brinda la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General.


El ilustrativo trabajo del doctor Eduardo Vio Grossi constituye un importante aporte a este análisis del conjunto de la actividad jurídica de la Organización en lo relativo a la democracia. En él deja señalados los principales asuntos con los que las normas y la práctica  del sistema se ven confrontados en esa materia. De la exposición realizada en este estudio surge cómo la elaboración normativa ha ido siendo realizada en contextos históricos determinados, signados por la experiencia de las relaciones entre los Estados del hemisferio y por los valores compartidos que sustentan a la comunidad interamericana. Esta compatibilización entre principios que podrán resultar excluyentes, constituye una labor decisiva para 1a credibilidad y eficacia del sistema normativo y operativo que viene construyendo la Organización en lo relativo al tema de la democracia representativa.


La OEA tiene el mérito de haber sido pionera en plantear que la democracia representativa, como forma de organización política de los Estados, es uno de los rasgos definitorios de sus miembros. A través de un proceso que ha llevado casi cincuenta años, enunciados doctrinarios han ido transformándose en principios primero y en normas después, para inspirar luego el establecimiento de instituciones y mecanismos encargados de poner en práctica esos postulados iniciales. Este fecundo proceso ha conducido al establecimiento de una legítima expectativa político‑jurídica en el hemisferio; es decir, contar con regímenes de democracia representativa emanados de la voluntad popular expresada en elecciones libres y asentados sobre postulados constitucionales democráticamente adoptados. Este camino ha conducido, en lo normativo, al punto más avanzado que es la adopción de medidas consistentes en la suspensión del ejercicio del derecho de participación, respecto a los Estados Miembros cuyos gobiernos se aparten de ese régimen político, tal como se establece en el protocolo de Washington de reformas a la Carta de la Organización, aún pendiente de vigencia jurídica.


Las relaciones entre principios fundamentales relativos a1 régimen político de la  democracia representativa, los derechos fundamentales de la persona humana y la paz  internacional han constituido un conjunto de estrechas relaciones mutuas. Se ha recogido así una muy antigua aspiración humana que tiene entre sus exponentes a Kant, quien se refería a la necesidad de instaurar un orden de paz y al efecto proponía, como «primer artículo definitivo para la paz perpetua» el que «la constitución civil de todo Estado debe ser republicana» pues  «la omisión de hostilidades no es todavía garantía de paz». (Sobre la paz perpetua, Immanuel Kant).


En el plano interamericano, resulta procedente recordar que el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca de 1947 incluye un párrafo considerativo que constituye una síntesis válida sobre las interrelaciones existentes entre los principios fundamentales en que se sustenta el Sistema Interamericano al señalar: «que la comunidad regional americana afirma como verdad manifiesta que la organización jurídica es una condición necesaria para la seguridad y la paz, y que la paz se funda en la justicia y el orden moral y, por tanto, en el reconocimiento y la protección internacionales de los derechos y libertades de la persona humana, en el bienestar indispensable de los pueblos y en la efectividad de la democracia, pare la realizaci6n internacional de la justicia y de la seguridad».


Cincuenta años atrás, sin embargo, estas afirmaciones concitaban el interés y eran objeto de interesantes comentarios de personalidades públicas y académicos del Continente. Así, en el año 1952, el distinguido jurista y diplomático mexicano Luis Quintanilla indicaba que: «quizá el asunto más controversial que enfrenta hoy el panamericanismo es el de reconciliar el principio de no intervención con los igualmente válidos principios de democracia y derechos humanos». (Pan Americanism and Democracy, Boston University Press, 1952). Esta dialéctica de principios aparentemente contradictorios ha estado presente desde muy largo tiempo atrás en la Organización. No resulta casualidad que haya sido en la misma Sexta Conferencia Internacional Americana (Buenos Aires, Argentina 1936), que reconociera formalmente la validez del principio de no intervención,  en    la  cual se  adoptara  también el  reconocimiento  de  la  existencia  de la democracia como causa común en América (Declaración de Principios sobre la Solidaridad y Cooperación Interamericana). Tanto el principio de no intervención como los postulados acerca de la vigencia de la democracia y los derechos humanos tienen una antigua raigambre en nuestro sistema regional.


Durante este prolongado tiempo, en el cual se han ido precisando las normas y logrado la coherencia de las mismas, el Sistema Interamericano ha contado con la presencia y opinión jurídica del Comité Jurídico Interamericano en momentos fundamentales. Así, la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, celebrada en México en 1945, adoptó la resolución sobre «la preservación y defensa de la democracia en América», por la cual se instruyó al Comité Jurídico Interamericano que considerara un proyecto de informe, presentado por Guatemala, sobre la forma de prevenir el advenimiento de regímenes antidemocráticos en la región. En esa ocasión también se solicitó al Comité que considerara la elaboración de un anteproyecto de declaración de los derechos y deberes del hombre, documento que luego se convirtió en el proyecto que sirvió de base a la adopción de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en Bogotá en 1948. El principio de no intervención, por su parte, fue formalizado en el artículo 18 de la Carta, según el cual, como se sabe, se estableció que «ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. E1 principio anterior excluye no solamente la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de injerencia o de tendencia atentatoria de la personalidad del Estado, de los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen».


La Carta de la Organización también establece, como uno de los principios fundamentales del ínter americanismo, el de libre determinación al que se refiere el articulo 3 c). En relación con la vigencia y aplicación de estos principios, debemos señalar que los Estados Miembros de la OEA, a través de la elaboración normativa y de la adopción de decisiones, han ido integrando estos principios y dando coherencia al conjunto de sistema, en los casos en que se han visto confrontados a situaciones que exigían una reacción conjunta.


Como resultado de reformas posteriores, la Carta incorporó como propósito esencial de la Organización el de «promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al principio de no intervención». A este respecto podemos constatar que la práctica seguida por los Estados Miembros en esta materia ha sido que cualquier acción de la Organización o su Secretario General en la promoción y consolidación de la democracia en uno de ellos, ha sido realizada a partir de la aceptación correspondiente del Estado concernido. De tal manera se resguarda la vigencia del principio de no intervención y queda fuera de las posibilidades el llevar a cabo actividades de promoción de la democracia sin el consentimiento expreso del Estado directamente involucrado. No se ha planteado aún en la práctica la eventual incongruencia entre la concepción de la democracia representativa, recogida en normas de la Carta, y el principio de libre determinación al que se aludía antes.


Hasta ahora, las vinculaciones más palpables de la concepción sobre democracia representativa   de los Estados Miembros de la Organización,  han  sido  las  relacionadas con las actividades dirigidas a la protección y promoción de los derechos humanos. Después de la adopción de la Carta de la Organización en 1948 y de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la acción referida a los temas de la democracia representativa se redujo en lo que concierne a la adopción y desarrollo de nuevos instrumentos interamericanos. Se ha señalado como la causa de tal fenómeno el advenimiento de gobiernos no democráticos en América Latina, particularmente en la década de los años 50. (The OAS and Democratic  Governance, Heraldo Muñoz, Journal of Democracy, 1993, p. 30.) En ese período, sin embargo, la actividad se centra en la formulación de pronunciamientos referidos a la necesidad de establecer mecanismos operativos que permitieran velar por el respeto de los postulados de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Un ejemplo de esta preocupación la encontramos en la resolución denominada «Fortalecimiento del Sistema de Protección de los Derechos Humanos» adoptada en la Décima Conferencia Interamericana de 1954, que trata de establecer actividades de intercambio de información entre los Estados respecto a la forma en que los derechos reconocidos en la Declaración Americana eran aplicados  en ellos.


A fines de la década de los 50's y mediados de los 60's, vuelven a manifestarse, con más fuerza, las relaciones entre los principios de paz, democracia representativa y protección y la promoción de los derechos humanos. Como es de todos sabido, las preocupaciones hemisféricas por los acontecimientos que tenían lugar en el Caribe en relación con el ejercicio de la democracia representativa, conducen a la adopción de instrumentos fundamentales en el campo de la democracia y de los derechos humanos. Así, la Declaración de Santiago sobre Democracia Representativa de 1959, constituyó un marco conceptual de gran vigencia y utilidad, contribuyendo a precisar el contenido de las normas que se adoptaran posteriormente en referencia con la democracia representativa.


En el ámbito específico de los derechos humanos, se crea la Comisión Interamericana de  Derechos Humanos, encargándola de velar por la defensa y promoción de los derechos reconocidos en la Declaración Americana, y se solicita al Comité Jurídico Interamericano la preparación de un proyecto de convención sobre derechos humanos que, con fuerza vinculante, establezca un sistema jurídico a institucional común, al que puedan acceder todos los Estados Miembros de la Organización.


En la etapa siguiente, se advierte la tendencia de los Estados a privilegiar la elaboración de normal y mecanismos en el campo de los derechos humanos, cuya práctica se expresa, en esencia, a través de la defensa de los derechos y garantías de los ciudadanos en un régimen democrático de gobierno. En este proceso ganan en precisión las normas referidas a derechos humanos, tanto por medio de la actividad jurídica a interpretativa de los órganos del Sistema, la Comisión y la Corte, como de las declaraciones y resoluciones de los Estados Miembros en este campo. También durante este período se van dilucidando las relaciones de estas normas, esencialmente destinadas a la defensa y promoción de los derechos de individuales, y el marco del régimen democrático como condición y resultado del ejercicio de esos derechos.


En el año 1989, por iniciativa del Estado Miembro interesado, la Organización, a través de su Secretaría General, es invitada a observar un proceso electoral y da su opinión sobre los resultados del mismo. Con ello, se inicia otra etapa del proceso que tiende a definir otro conjunto de procedimientos, esta vez referidos al desarrollo de procesos electorales -en el ejercicio de lo que son los derechos políticos en el ámbito de los derechos humanos-  pero desde la perspectiva de los procedimientos electorales y de la práctica de los sistemas institucionales a ellos vinculados.


El compromiso de Santiago con la democracia y la renovación del Sistema Interamericano de 1991, reafirma la interrelación entre los principios de defensa y promoción de la democracia y de los derechos humanos, en el contexto de las preocupaciones hemisféricas que signaban el momento. En ese compromiso, los ministros de relaciones exteriores y jefes de delegación expresaron su «determinación de adoptar un conjunto de procedimientos eficaces, oportunos y expeditos para asegurar la promoción y defensa de la democracia representativa, de conformidad con la Carta de la OEA».


Con base en los presupuestos anteriores, la Asamblea General de la Organización adoptó la Resolución 1080 sobre Democracia Representativa que, como es de conocimiento de todos, establece el procedimiento a ser aplicado en caso de «interrupción abrupta o irregular del proceso político institucional democrático o del legítimo ejercicio del poder por un gobierno democráticamente electo en cualquiera de los Estados Miembros de la Organización...» Hasta la fecha, las disposiciones de este trascendental instrumento han sido aplicadas en cuatro oportunidades.


El último peso de este proceso ha sido la adopción del Protocolo de Washington, el 14 de diciembre de 1992, que contempla la suspensión de la participación en los órganos de la Organización del Estado Miembro «cuyo gobierno democráticamente constituido sea derrocado por la fuerza». Este Protocolo, como se indicó no se encuentra en vigor y hasta la fecha cuenta con 29 suscripciones y ha sido ratificado por 20 Estados Miembros.


En síntesis, en el largo camino transitado, la comunidad americana ha logrado avances de gran importancia en lo relativo al establecimiento de un sistema de normas y de implementación de mecanismos operativos que hoy goza de un alto grado de legitimidad, es decir, de aceptación voluntaria por parte de los Estados Miembros, de las normas elaboradas y de los procedimientos acordados para su aplicación. Este grado de legitimidad ha sido logrado gracias a la precisión paulatina de las normas formuladas en materia de democracia y de derechos humanos, que han proporcionado la perspectiva institucional a individual de la realidad política sobre la cual dirigen su accionar los diversos órganos de la Organización a los que les corresponde conocer y pronunciarse sobre estas importantes materias. También ha sido posible constituir este sistema al haber dotado a las normas convenidas de la necesaria coherencia con otras normas y con los principios que les sirven de sustento, especialmente con el principio de no intervención, los cuales se encuentran respaldados por antiguos antecedentes históricos en el quehacer político-jurídico de los estados americanos; aspecto este último que garantiza y determine su raigambre jurídico‑institucional. Todo ello ha conducido a consolidar un sistema de normas que,  como  tal constituye un conjunto jerárquico de reglas en cuya cúspide se encuentra la Carta de la Organización que sintetiza a integra la totalidad del ordenamiento de normas y principios fundamentales.


La definición del marco institucional y jurídico que caracteriza la democracia representativa, la precisión de los derechos individuales que sirven de sustento a la conducta de los individuos que son el contenido de ese marco institucional y el establecimiento de mecanismos operativos, tanto en el caso de los derechos humanos como en el de la promoción y defensa de la democracia, constituyen un sistema al cual se han agregado las disposiciones del Protocolo de Washington que establece condiciones para la participación activa de Estados Miembros en los órganos de la Organización.


Los avances logrados por los Estados Miembros en el ámbito de la OEA constituyen motivo de justificado orgullo para la comunidad hemisférica en su conjunto. El necesario perfeccionamiento y desarrollo de esta dinámica realidad exigirá en el futuro una dedicación permanente del quehacer jurídico que asuma la Organización, el que será, cada vez más, una tarea exigente y de gran importancia, ya que la legitimidad constituye un valor que requiere un constante cuidado y permanente vigilancia para que mantenga su vigencia y asegure la correcta aplicación del sistema normativo con que cuenta la OEA para promover, consolidar y defender la Democracia Representativa en el Continente.

 (Este texto se encuentra en la publicación “La Democracia en el Sistema Interamericano”, páginas 40 a la 46.  Comité Jurídico Interamericano, Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, Secretaría General de la OEA, Washington, D.C., febrero de 1997)
